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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
S. xsJey. « j* IftsiUsp^aleloBCA del t;«" 

blcm » pf>p Ëtlii^îltfrla* pira ia ecpUal 
de i'r«vln ela «’efoJs’ <fcc «e ■iiml ':i< Lf eC- 
■."i/íhíícoíe ea ella y desde ceatso diast 
dsapHee para lea de&ïfee paefcla» de la 
mUma prerlnala. <ILey de 3 da i^ 'vSess- 
tore de SSdr.)

SÜSCKICIOK FAKTICULAH.

Un mea en Córdoba. IS rs. Id. fnera. 16
Treaid....................... 88................................ 46
Seiaid. . . .. ««...... «o
Un año........................181 ...... ISO

S^íjutblistf tfd^t Us diat tetf^íit itft^avting^t

W^aa leyes órdeaea yaaBnelaaqae se 
mandea pK’>ll0er e» los Boletines ofi- 
«laies si han de réB^UIr alucie politico 
respeatlvo, psr enye ««udartesepasa* 
«Sn S los «di teres de lev SKenelonadss 
perlódlaos. (Ordeñes de 0 de Abrí: de 
iO^ y >f de Oetnbire <el#Ad.)

Núm. 92Î.
Goblerao civil de la provin

cia de Córdoba.
Seficio’i de Fomento^ |

Don Borique de Leguina, Giber- E 
Dador civil de eata provincia. | 

Hago saber: que D. Juau Ban- 1 
tiata Somogy, vanirn de Madrid, ^ 
habitante ea la oal'e d>' PJaoioj, | 

* tú^n^ro 21, ha pi'eamtado á las 2 j 
y 23 minatus de la tardo del día 19 . 
de Diciembre último, ana solicitud i 
de registre de 30 parteneooiae de la 1 
mina titulada «Gambetta,* de mi- { 
lierai balls, sita eu el término de 
fispís’, Jindanis si N. 0. con la mi
na titulada <Prest íencía,» al S, B. |' 
con la mina <B1 Cabello, anulado, ^ 
ahora Ro^a Mada y la Qaisqullbsa, i 
y N E. terrenos d - particalares. | 

La desig aoios que base es la | 
aignienteí 1

Se tendrá po- panto de partida r 
p m-qoo iQijs al N B. de la mina 
Preeideno'a; dead tel y corriendo la 
huea S, 0. basta investi" con la 
tuina Rosa María, «ates SI Cabello, 
se medirén 270 me^ñs ó lo que 
resaU-s donde se co'oearl la 1.* 
estaca; desdee^ía en dirección 3 0. 
se medirán 609 roetros j se oo’Caa-- 
rá la 2,’í daïde esta en dírecoíaa 
N. B. se medirán SOO tnetr is y sa 
oolocarà >a 3/; deeds esta en direo- 
cic N 0. se me'Grin 609 y sa 6- 
j^rá la 4.*; y desde esta en direcc’oa 
8. 0. les que resultan haeta ¡ates
tar eu ai punto de partida. 

da oons^gaado al mismo tiem
po la cantidad de ciento enarent» 
y siale pdseta<t.

Y habiendo camp ido edn tas 
for uaUdalss de ta Ley, nor decreto 
de i^iui! fecha be dispado h al- 
mUbn de 13 referida solicitud, sake 
^élor dsfyabo, y que se aaaaoie it 

pûb’ico en camplimieoto al ut 'ta 
2." de' art, 16 de les ba'es genera
tes para la nueva legislación de 
ni icas,

Córdoba 15 de Mayo de 1873. 1
El Gobernador, s 

Enrique de Leguina. 8

Núm 923.
Sección de Fomento, 

D. Enrique de L gaina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que 0. Joan Gó

mez Cano, Veomo de Culpi (Alme
ría), de profesión carpintero, ha 
presentado á las doce de la mafia- 
cia del di* 15 del actoal ana sóVei- 
tud de legiitro de 12 pertenenoias 
de la mina ti‘alada «Santa Ana,» 
de mineral plomizo, sita en el cerro 
de las miniUas, terreno mootúoso 
de la pro iodad de D. Jaso de Ma- 
ti Moreno, téraino de Villanueva

[ de Cóidoba; lindante al 3. con ter- 
reuos da Freo ieoo Anoadéí, cor 
el N. Adorso Ortiga, Pedro Gómez 
81 va y Ma luel Si va, y por P. y 
M. con terrenos de et presado don 

I Jua * de Mala Woreac.
j La desigoaoion que hace es la 

' alguien te:
Sateadrá por ponto de partida 

ana pequefia escaváción practicada 
i e» dicho terreno, oooooido por el 

Nava Mo"al y Chorrero; desde el 
qae en direooioo N se medif/n 200 
metros, ciavándose la 1/ estaesj al 
P. ee medii dn 400 metros, fijándo- 
ss la 2.* estaca; al M. se medirán 
200 meirci, poniébdoee le 3.*¡ y al 
S. se medirá» 400 metros, djándo- 
le 1» 4.* estsoa.

[ Ha cohsígnadó al mi sao tiempo 
1« oantida 1 de setenta y claco pe
je las.

Y bebiendo cnmplido con las 
formsUdadfs da la ley, por decreto 
de igual fetba h^ dispuesto la ad- 
rn^eioD de la referida solicitad, salvo 
mejor derecho, y qae re anuncie al 
al público encumplimieato al pár
rafo 2 ' del artículo 15 de tas ba
ses gereraks pera la nueva legis 
laclen de mit as.

Córdoba <6 da Miya de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 925.

ÁdmiLÚtracicn provlacisl de Fo 
meato,—Negociado de Minas.
TiascnrriJo con exceso el pltzo 

de quince días, que se concedió por 
decreto da este Gobierno do 10 de 
Diciembre ultimo 4 D. Autouio Lu
pión, registrador de la mina de plo
mo titulada «Trinidad d . Maldona
do,* término de loa BlazqueZ, cuyo 
decreto fué notiÚeaJo per medio de 
este «Boletín oOoial» en 6 de Mar
zo último, la a que presentura el 
papel oorrespondieuie al reintegro 
de lea derechos de perkneucías y 
sello del título de propiedad, a te
nor det decreto de 13 de Junio de 
1874, sin que lo haya verificada, 
por decreto de 6 del actual he veni
do en di C'arar feseoido y sin cur
so dicho expediente y franoo y Re
gistrable el terreno que se tolici- 
taba.

Le que se publica en {iste perió
dico choisi á t c^ r del artículo 92 
de la ley y 40 del reglamento, pa a 
ooDommiento del interesadv.

Córdoba 16 de Majo de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina»

' ' 1 i«BMWW!a*»““^

Adm^nistricton económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 919.

Saoflion de AdminígíraóioD.—Sa- 
basta de Miras,

No habiéndose insertado eu es
te periódico oficial hasta el corroí- 
pondieute al día 14 del actual, nú
mero ?67, el anuBOio q a coi fecha 
7 del mismo dió esta AlmluJlta- 
clon para 'a subastó de varias mi
nas, cuyo acto debía venfloarse el 
18 dal presente; y oonsidarardo e»- 
ta A imínistraoioa no haber tiempo 
Bufioiento para la debida pubtioi. 
dad, se proroge por el prseeata 61 
plazo sefialado, fijando para el día 
25 del comente mes el acto de su- 
baaia de las minas que cx^esa el 
«Boietin efioiu » rúmero 267 del día 
14 del actual.

Córdoba 16 de Miyo de 1878.— 
P. 0,, Finnois,o do Havia.
«HMÉ««M«iMiBaUSHÍEU£MmiñS^^ 

mmniii.
Núm. 902.

Aiajldía coastituoioüal de 
Priego.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al
calde acciden al do ceta vil'a.

Hago saber: que terminado «1 
apónoice á el amillara miedo cor
respondiente ai año económico ve
nidero, S3 encuoQlra de manifiesto 
en la «tía Capitular pe r térmico de 
o ;ho días, pnra que los interesados 
puedan (Xaminarl) y aducir lu^ 
obsei vaciones que leugaa por con
veniente.

Priego 12 de Mayo de 1878.— 
El A'caide, Joeé Luis Kubio.

^25
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Núm. 903.
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.

Don Rafael Morenaj' Clave''ía, J*3- 
fs honcrario de Arinunictraeira 
civil v Alcalde con‘titucional da 
esta ciodad de Â;;rilar,
El Luces 3 de Junio próximo, 

6 la hora de las doce da su maña
na, en el salón Capituler, bajo la 
presidencia de esta Alcaidia y coa 
asiatencia dd Ilustre Ayu tus icti
to, 80 subastará en un solo remate 
el arbitrio del asiento da la plaza 
de abastos ó mercado púb ico y lo
cal pescadfria de esta ciudad, bajo 
el tipo en a'z" de ocho mií cien pe
setas y e n sugecion á el pliego di 
eoodicií naa que se halla di maui- 
fiesto en la Secretoria mutio pa:.

Lo que se hace notorio para la 
genere! mt ligeneia.

Aguilar 12 de Mayo de 1878,— 
Rafael Moreno.

húm. 915.
Alcaldía ccrstituc onal de 

Hornachuelos. j

Etn Jcíé Mena Palencia Redo- 
bladilb, Alcalde presidente del ] 
Ayuntamiento de caía vita.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ajuntsmiento que presido, fa
cha 27 dtl Abril ú limo ee publica 
vacante la plaza titular da far ma
cia de esta villa, que bieuedesempe
ñando D. Miguel Márquezfímlva, 
cumpliendo au contrato el oía uUi- 
mo da Junio del corriente eño, coa 
cargó en el nuevo ccnlrato que se 
veridqua de pieatar él somioistro 
de n edicit asá 80 familias pobres, 
tegua el cento último de pobia- 
cíco, dotada anualmente esta pla
za con ti tater de 150 pesetas por 
espresadé servicio pits aov A íami- 
liaeípobres, y el de tenez constan tu
mente su bácioa abierta para el 
consumo de las pudiente?, las que ea- 
lisiarán por separado su importe, 
pagéndoee al íaimatdaiioo por IM* 
mtsnes vencidos, todo con arpegio y 
eirituoicnes que concede einumaro 
I/ del articulo 84 de la consiittt- 
cion dei Eifado y casii 7.’ dît aid- 
cnlo 72 ce ta lej muaimpat Vigea- 
te, desceutreJZada y cou exclusive^ 
amLuewnes para los Ayuuumien- 
108 tn leivicios rauiiailos, y cou ar
reglo al ragiamento ce 24 ce Oc tu
lle de Ib73, por lu cual no pueden 
iuLciblir ¿a los conUatoa ó paitido* 
cetrados, y sigua la ht ai Ornea de 
31 oe MaiZu y 17 ce Abril de Iú77» 
eimidCLdise 6oÍRi.udt8 haota ti 
cía 18 de Jumo pióximo.

ÜcíLtehuets a ecee de Mayo 
de md oclocientos setenta y ocho* 
«-El A.ea de, Jeté Falencia.—E^ 
StcteUiiOf Mattai Lomejo.

JDZGIDOS.

NÚTl. 8S9.
Juzgado de primera fns- 
taucia del distrito da Pa

lacio de Madrid.

D. Franci seo Mi lita y Varmediioo, 
Juez de primeva iUEtsneia del dis- 
triti de Palacio de esta córte.

Por el presente edicto Usgo sa
be’': que en este Juzgsdo y por la 
actoacion del q»e rofreuda re signen 
autos promovidos Dor el Banco Hi
potecario da España contra D. Au- 
toaio Periz Santofimia, e? cayos 
cuíos ha mandado ver dar en pú- 
Wlea eubasta una Soca íitu’ada 
Olivar de Pantate jo, en tórmino de 
la vi 1« de AdaKÚz, partido ju d- 
ciaí de Montoro, Ptovinoia de Cór
doba, cavids de deoto diez fauegse 
da tierra mareo de CórdobB, equiva
len tes & aeseuto y siete h..cUr;a> 
ti ein la y tres ai ea?, y treinta y seis 
céüts,, con fábrica de elaboración 
da aceites y ca?a de ti ja, tasada en 
ochenta y íeis mil ? resciendas trein
ta y una pese’as ochenta y ocho 
céatimos por cuya es add nd se su
basta. Te; drá ee(a lugar el di» 
treinta y uno del cerneme á las do
ce de íu mañana, doMe y simai- 
tái samen e tn este Juzgado y en 
el de primera insti niia de la ciudad 
de Moa. oro, bajo las con diciones si
guí entes:

Primeia. Para toccar parte en 
5 Is subfista es indispeneabld prévia- 
i meate la eonsigcaoion delà e ntidad 
1 de mil qu inientts pesetaBen la mesa 

(61 Rstecilvo Juzgado ó en la caja 
General de Depósitos, presentando 
el cortes pendiente resguardo. 

hígenda. No ee sémílirAu pos* 
turas qteio cubran les dos terceras 
partes ud la tasacien.

Tercera. En ti caso de que re- 
eni'aseú nos ó a as posturas igua
les, el bazco Hipotecario de Espa- 

‘ ña tenurú el derecho 4 eh gr el 
! pos torque les parezca mas oonve- 
) Utente.

Y caurtfl. Bi p‘ go del precio 
j de la venta ha de haaeree al con

tado y centro de .os ocho dias ce 
aprobado el remate.

Dado en Ma nd à cuatro Je Mayo 
de mil ochicituks setenta y ocho. 
—Erancuco Muhna.—Por mandado 
de ó. 8.*, Bamon Mir nuez Aguilar.

Núm. 896.
Juzgado de primera ica- 
tancia aU aistruo ce laae- 

r^cha de tata c.uaaa ae 
CórdcOa.

Don Jetó Oovzaitz Pérez, Juez do 
primo-a instancia del distrito do 
la derecha do esta ciudad »

Hugo fsahori quo en tspedUnte

de juris iiocion voluntaria ínstraido 
ó io8taüiia de den J^sé de Vüh- 
franoa y 6uzt'.eD, de este doraioilio, 
corno fu^or da su nieta deña Agus
tina da ViMafranca y Fernandez 
Blanco, sobre que se la habilite 
para la venta en pública subasta y 
p*évio evaluó de las flacas que 
dicha tnenor posee en Sstrema’uraj

j las Lenteja», en esta juríadiooioh, 
en oianto v.únta y cinco pese tas.

■ Oíra su cría de tierra llamada la 
' quinta oarte de la Cerca de ’a Car- 
i rera, en la suerte ó rue ios da .a

Vi la de Malparti la da la Sarona, 
en ci on pe^e'a».

0 ra suerte da tierra llama Vi 
i Cerrooalacio. en Malpartida de la

ha man lado sacar á pública subas 
la y término de veinte días laí fin
cas siguientes:

Una suerte de tierra Hamsda
Ladera, sita en la vida de Milpa?- j 
tida de la S-urece, apreciada en - 
quioieiitas citíCneQia peseta». « 

otra snerfe de tierra en el ritió ’ 
llamado Estops, jurisoiceion de Za- 
iatnoa, en cuatrocieaias tiucúenía 
pesetas.

otra snerte de tierra en el sitio 
de dudáis, en la vil a de Malpartida 
do la Serens, en qoicie' tas pe
seta”.

Otra anerte de tierra ea el sitio 
de Gertoa de la Dehesa, en qui- 
nientse veinta y cinco pesetee.

Otra sfierte de tierra ea el Sali
llo, téim.üü de Mbl^aít'.áa de la 
Serene, en doccienisa pendas.

Otra suerte de tierra en el sitio 
de Esjerilíp., en el sitio de Ma par
tida de la Strenc, en doECieaiJS 
pesetas. ■

- Oirá su rte de tierra ntmbrada 
Macada ai sitio del Egide, en ter
mino de Malpartida de la Serena, 
en cien pegetaa.

Otra suerte de lier a en el etilo 
huerta de don Fernando Aceao, en 
igual término, en setenta y cinto 
peeetae.

Otra suerte en igual tórmiao, 
llamada Pedazo de Dios, en teten ta 
y oinoo pesetas.

Otra suerte de tierra ea el mía- 
IDO tórmino, llamada Pedazo del 
canino de Esperragoía, en ciento 
veinte y cinco pesetas.

Otra suerte de tierra llamada 
Cerca de la era, en igual término, 
en cien peseta?.

Otra suerte de tierra nombrada 
Toril de la Boyada, en la Villa de 
Malpartida, en cirnto cincuenta 
pesetas.

Ocra suerte de fierra lla nada 
mitad de viña de Komero, en la 
Villa de Maiparb da de la Serena, 
en aoiecien tas pesetas.

Dira ictto de tierra ll amada 
Cerca de la Pilara, en ignai térmi
co, en cien pEsetas.

Dura suerte de tierra Lacoa 
Cab' zedas del Toril, i n dicho tér
mino, en Vtinle y cinto vejetas,

Oua 1 utrie de tierra lia ma da 
viña ue TuiuaEito, en igual térmi
no, en cierno setenta y cinco pe- 
Ectas.

Oba suelte de tierra I cma’a 
viña de Royete, en igusi témiioo, i 
en trescientas peaeLac 5 

Olía tuerte de tic ra cimbrada * 
Viili^rBtpdo al íh» de* Vaidio de

Sereba, ".n qaifiiaa?*s paauías.
O’ra a a te da dam en al sitia 

da V llío de la; Lantejas, en ijuil 
té w’uo, e 1 olea peae'es.

Otra suerte en la cañada di 
Pedio Diaz,- eu dicho tér aino, jn 
cien oeseía'.

Otra suerte en el sitio de las 
cañadas de (as Lombrkea, en vein
te y cinco pt-teías.

i ot a suerte da tiarra en el sitio
1 de la Verri del Se^m^r an a vilia ?e
’ Maif aïLi-ia da la Oe en^, an veinie
: J cinet; pt sitas.
I Otru-usitj da tierra Hamula 
' Huéi.a de Centra bilici ista„ eu la 
1 Villa de MainaitJa de la Serena, 
« en ti33cicu'Aj 3&taatî y ciuej pe- 
i astas.
3 Otr*. Eu rD de tiórra en el sitio 
1 de Vaiho debt's ado, eu la Villa de 
, Maip^nula de ia S reoa, en c*ü- 

cueuta pesitap. .

!0 ra suerte d- terra en el sitio 
de Va,dio dehesado, en lénnino ce

^ Malpartida ia Serena, en cincuenta 
! pisaría.

Otra suerte de tierra en igual 
«itio y téimino, en veiute y cinco 
pesetas.

Otra suerte de tierra en el Val- 
i dio dehesado, en igual término, en 

treinta y ¿1« >6 pesetas.
0t;a suerte de tierra en igual 

siib y término, en cincuenta pc- 
J Getas.

■Otra GUorie de i^rra en dicho 
1 término y s.bo, en keiata y siete 
1 piScias.
| Otra aaerte en el mismo sitio y 
| término, eu veiota y cinoo peselas.
1 Otra inerte de lier; a en igoal 
I sitie y lôrmiüo, en veinte y cinco 
1 pesetas.

Ü ra suerte de fierra en et mh»
mo t lio y término, en veinte y 
cinco pesetas,

Otra suei te de tierra en el mis» 
mo sitio y téimi o, en veinte y 
ciucu pesetas.

Otra Sutrie de tierra en igual 
sitio y té -mino, en veinte y cinco 
pesetas.

01ra suerte de tierra en dicho 
término y sitio, en cincuenta pe- 
eesas.

Otra subtle de tierra en el mismo 
sitio y té. mico en veiute y cinco 
pene tas.

Otra euefie de titira en dicho 
aillo y lérm nv, en oincuecta pe* 
setas. ,

Olía suerte da tierra en el mí»* 
y término, en ofh^ata ymo eitio

dos pesclM,p ‘1111 j ■iwméMlM**'i^
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Otra suerte de tierra ea Úteho 
sitio y término, en veinte y cinco 
pesetas.

Otra suerte de tierra en cincuen
ta pesetas, situada en dicho sitio y 
térmÍDo,

O.ra suerte de tierra en el mis- 
mo sitio y término, en trece pe- 
«cí' ', ■

Otra suerte de tierra en et mis- 
mo sitio y término, en trescientas 

' pesetas.
Otra suerte da tierra ea dicho 

sitio y término, en trece pesetee.
Ot'a suerte de tkrra en i^ ud 

git o y término, en veinte y cinco 
pesetís.

Otrasusrta de tlarr» en el mis
ino Sitio y lórmico, en veiuta y cin
co peset 18,

Ot a suerte da tian a en el mis- 
' mo sitio y término, en cien pe

setas.
Otra suerte en dicho sitio y tér

mino, cu setenta y cinco peseta'*.
Otra suerte da ti rra en igual 

sitio y término, ea veinte y cinco 
pesetas.

Otra susrte de tierra en dicho 
sitio y término, en trece pes itaa,

* Otra suerte en el mismo sitio y 
té; mino, en veinte y cinco pesetas.

Olía suerte de tierra nombrada 
Huerta del Portillo, en igual sitio 
y término, en sesen a y tres pe
setas.

Otra enerte de tierra en el sitio 
de las Cumbres, jurisdicción de Za- 
Umea, en mil quinientas pesetas.

Doscientas sesenta y tres enoi
nas enoiavadas en terreno particu
lar de vecinos de la Villa de Mal- 
partida, en quinientas pesetas.

Una dehesa llamada Coto para 
pestes, ain enoinado, en la Villa de 
Malpartida, en siete mil qui menus 
pesetas.

Una dehesa titalala Toriiejo, 
{0 la villa de Malpartida de la tíe- 
rena. en quince mil pesetas.

Dos fauegai de tierra en el aítio 
de 011 Montero, en (érmito de 
Moiipartiils, en quinientas pesetas. 

Una ¡anega ue tierra en dicho 
filio y tórminc, en doscientas em
onent» pesetas.

Cinco ian gas de tierra cehomi* 
nada Cerca de los olivos, en igual 
término, en tres mil ciento veinte 
y finco pesetab.

Cuatro fanegas de Uorra camino 
de ZeJouta, denominada Pedazo 
ancho, en ües mil pesetas.

Una fanega de tierra camino 
de Zalomes, denominada Pedazo da 
la iú chuca, en Mdipaitida de la 
binha, en Ueseienias setenta y cin- 
no pcseias,

Dos Unegas de tierra al sitio del 
Rígido, ta Malpartida de la Serena, 
denominada cerca del Fijar, en dos 
tail qumientes pesetas.

lumdcs lansgss de titna en 
hierido Egido, deaemiesda Tori

les, en igual término *n trescientas 
setenta y cinco pegatas.

Item seis fanegas de tierra en 
Egido denomieado Jojana, en di
cho término, en seisdeutaa pe
sa tas.

Una fanega de tierra denomina
da Cañada do Pedro Diaz, ea citada 
jurÍpdio?ioD. en trescientas setenta 
y cinco paseta®.

Usa fanega de tierra a) sitio de 
los Risccs, en igual término, en 
doBeíea'‘ai veinte y cinco pesetas.

Tres fanegas de tierra en el sitio 
de la Dehesill», en igual término, 
en mil doscientas cincuenta pe
seta*.

Cuatro fanegas de tierra ncm- 
brada Parro Bermejo, en igual tér
mino, en mil pesatas,

Ocho fanegas de tierra nombra
das Cerrón del arroyo, en el mis
mo término, en mil quinientas pe
setas.

Cuatro fanegas y seis celemines 
de tierra ai sitio de viña Homero, 
en dicho término, en tres mil pe
setas,

D^ez fanegas de tierra ¿n dehe
sa denominada SalíHoa, eu el mis
mo térmico, en dos mil preaias.

Tres fanegas de tierra en la de
hesa denominada partida de la Tis 
Arnea, en d ebo término, en tres- 
ci entas se tenia y cinco pestas.

Dos fane^aj de tierra en la de
hesa denominada Barreros, en di
cho término, en mil quinientas pe
seta*.

Catorce fanegas de tierra vel- 
dio, denominada Huerta de Aloín- 
tóra, en dicha jurisdicción, en dos 
mil retecienUs cincuenta pesetas.

Cuatro fanegas de tierra en val- 
dio denominado Huerta da Abmla 
Reque, en dicho término, en qui
nientas pesetas.

j Media fanega de tierra en el li- 
* tío dé ia Ladera, en igual téruino, 

en doscientas pesetas.
Tres cele mi008 de tierra al sitio 

del Horno de la teja, en la villa de 
Ua^pertids, en cien pesetas, 

| Seis fahegasy teie celemines en 

Estepa, pedazo de Guerra, en villa 
de Mal parí, da de la Serena, en tres 
mil pesetas^

Nueve fanegas de tienaal sitio' 
dei Pocico, camino de la Higuera, 
en igua 1 léi minv, en cuatromí< qui
nientas pesetas.

Dos fanega» de viúa al sitio de 
la Recor , dentmioada de don Bar- 
nardo y del Baque, en dicho lér 
mÍDO, en trescieutas setenta y cinco 
pesetas.

1 Una suerte de tierra, de cabida 
1 de dos fanegas, conocida c,-u el 

tombre de Batreti, en igual lér 
mino, en mil pesetas. *"

! Una hería para siembra llaman 
da viha oehoJenias, en juriidioeioo

1 de Zalamea, en cinco mil doscientas 
i oincuente piSdiaa.

otra tieTa en Malpartida de la 
, Serena, eu mil doscientas ciucuen ■ 
¡ta pesetas.

Una capa situada en la villa da 
Malpar ida de la Serena, en la calle 

Ide’ Cu^a y C>3i da, señalada con el 
número sesentg, en mil quiniantai 
pesetas.

? Otra c»8a coutigoa A la ante- 
,^ rió, marcada con el número síseu 
| ta y dos, en dosaien^^as veinte y 

cinao pesetas,
1 Otra 0881 eo dicha villa cíUe 
j de la iglesia, señalada con el uú- 
’ mero diez y nueva, én dos mil qui- 
* nieotas pesetas,

0 ra casa eu dicha villa y caite, 
geña uda con el número diez y sie- 

i te, en dos mil qainiemas pesetas.
Para cuyo remate he señalado 

' el sábado ocho de Janio próximo á 
las doce de su mañana en la au- 

| diencía de este Juzgado, sita en la 
calle de San Felipe número tres, 
previniéndúse que no se admitirán 

' mas posturas que las que oubrau su 
a'Treeio; y que las paraonas qua 
quieran iater¿sarse en la adquisi
ción de dichas flacas pueden pasar 
á la Uscribania del infrascrito Es
cribano, dond < se encusutrau de 
maniflesto los io ventaiios, para que 
puedan instruirse de los linderos 
cabidas y demás circunstancias de 
las fin es a.

Hado en Córdoba á trece de Ma
yo da mil ochocientos g^kuti y 
ocho.—José Gun¿akz Ferez.—por 
mandado de B. S., Lic. Rafael Pe
llitero,

Núm. 606.
D. Jesé Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del dietrito de 
la derecha de esta ciudad ; su 
partido.
por el presente cito, liamoy em

plazo para que su el ténuiho de 
quince dios contado* desde ¡a fecha , 
de la pubiioaciwú de este edicto ae 
pr eaéuten eo es le Juzgado les Gita
nos Bautista Amaya, conocido por 
boda dé Zipo, vecino de Jaco, y su 
yerno Manuel Cçr 03, que lo es de 
Boños, con el fin de que puedan res
ponder áloe cargos que les resalían 
en ta causa que en «1 mismo se ei- 
gue perhurto de non barra de doce 
años rama escara, barriga blanca, 
y preñada, de la pr.ípiddad de Don 
Eatael BomingaeAy Rivera, de esta 
vecindad, cupo daino se vended el 
día veinte y tres de febrera ú timo 
en la H-cían da nembrada Mesa ce 
la Ma. quesa, Arroyo de Pedrocuts, 
de este término, en la inteligencia 
que petado dicho término sin veri- 
flcarlo se les uce arura en leheihia y 
lea paralé el peí juicio que haya 
lugar: regando a twdas Us anton- 
dados y agentes ce la policía judi
cial se airvao proceder a la busoa^ 
captura y remuRú à este Juagado 

dolos referidos, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á ocho de Ma
yo de mil ochecientoe setenta y 
ocho.—Jo’é Gonzalez Perez.—El 
actuario, Antonio Rave oel Castillo.

Núm. 612.
Juzgado da primera íns- 
taucia dei distrito de la iz
quierda de esta c u tad ue 

Córdaba.

D. Valentín de Sanu go y Kueníes 
Juez de primera inataneia de «tu 
CapiUlen «t Dislrito de la izquierda. 

_Por «1 presente hago aaber que el 
ma siete de Jumo próximo á las doce 
de su mafiaua ae venden en pública 
subasta en la Audieneia de este Juz
gado las ñucas siguiente»; 

k* Una suerte de olivar 
en la Sierra y término da 
Mortero, al sitio de la Lerna 
d»l Arraijanal, pago de la Na
ba llamada les Grandes, que 
linda á Norte y Oeste con 
terrenos de loa herederos de 
Doña Catalina Isabel del Re
sal, por el Este con terrenos 
de Ü. Francisco Canales Hi
dalgo y por el Sur con el ca
mino de la Loma: se compone 
de dos fanegas y tres celemí- 
nos, y ha sido tasadn para su 
venta en dos mil saisdentas 
diez y echo pesetas setenta y 
cinco céntirntw. 2618 75

2/ Otra suerte de olivar 
su «1 mismo pago, conocida 
por la AteubiUa ó de la casa; 
linde á Norte con regajo que 
separa les olivos de Doña Ca
talina Isabel del Resai y loi 
deD. Fernando de Vega, por el 
Este con terrenos de 0. Mar
tin Canales, por el Sur con 
el Cimino de la loma y por al 
Este con loi hijos de D. An
dré* Parras y Doña Fran
cisca Fernandez; se compone 
de diez y ocho fanegas y ha 
sido tasada en venta en diez 
y sais mil aeiioisnUi cinco 
pesetas. lUAOB

3.* Otra enerte de olivar 
en la Sierra y término de la 
villa de Adamuz, en la Ha. 
cienda nombrada San Anto
nio de Fa atáis OU. llamada 
Jardinito; linde á Norte con 
ganrotates de Don Antonio 
Agustín Ferez, por el Esto 
con otro de D, Antonio Q^r- 
cG Cervino, por el Sar con 
vereda del,Carrullo y casa ha. 
bitacion de este prédio, por 
Osete con olivar de Defla u*. 
ría Ferez Santofimia; se opa), 
pone de ocho fanegas y ha 
sido retasado en tres mil 
veinte y cinco pesatas. eo?g 

4,* otra en el mismo fér- 
mino y sitio llamada Loma 
del Faigarin, linde á Norte 
con el camino Real que con 
doce á los Pedroches, por el 
Este con terrenos,de Doña 
Rafaela Ferez Santofimia, 
por el Sur con vereda diviso
ria de otras suertes de R. ^g. 
tonio Ferez San tofi mi* y por 
el Osito con otra de D.^prag. 
cisca Fer*z Saotofimí;; sé 
compone de nueve fanegas ño 
tierra y en ellas oeboaieatas 
ochenta y cuatro plantas de 
olivo y veinte pltzai, retasa
da en cuatro mil cuarenta y 
tres pescas. * ...o
j V ^^* ®wrt* de cabida 
de dos fanegas y reí» celemi
ni*, con descianta» plantai dé 
6Ut#.0 ViJiítq é t/oioia
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resguardosnúius. -i^cieu^œnta ^ ^- 
año» y cuatro plaz^; ^e hy y cuatro de capital y ochocien oe ? ^^ broaquiós. rw- 3
Ila unida à la cuarenta y uno de intereses, con las 1 j-eatar- os y otra* afecciones 1
;S\XSlXVnt"r ciÍao * qae D. Francisco de P Gmltenpre- 1 a. ks brouqums y de loswímones j 

esetas 7~® sentó en veinte y uno de Octubre de s gg.4^ uara nonveoeersí da alio ra- |
P Las fiuca» reíAíÍa4a8 soa de la oro- I ilii ochocientos sesenta y cinco la las j Jarga algauaí hormis en 1« farm» ■
niedad da Dafla JtíSafa Pa'ez Saet^fi ■ t mina de deuda corriente al cinco por 3 cía Gayot, la cual tiene 1» «»p”<na- 
mi» y «s venden parft hacer paro á 3 cieuto 110 negociable núm. seis mil g lidad de la khneaeien de be <Cáp- 
n F rancis «o Sav CrDz’do, advirtién-,í ochetita y 1res su capital diez y seis 1 buIba de Alquitrán.»

« Bann eapeoWoalo enno-ooo- 
sfirvac el nómero de ca^ra^jes va- 

vor de la memoria que para sus pa- j 4- ai»
- , t 1 n ’ auuei eatab ecucieoto. y verrieutes ,^ ^“4 í ^”^® nn* 1 de cochero» que entran con’Iaoa- 

PedrOj D. Manuel y h. Ventura He- | ^jp^jg ^ buscar un específico que 
yos; en la inteligencia de que si den- j ^^ p,^^^ 4iog ,^0 útil y necesario. ■ 
Irodel término de treinta días conta- ! gj fenómeno tiejo un» espiiea- ‘ 
dos desde el de là [jublicacion de este । gjon ^yy aeneiUa: las «Cápsalas de ' 
anuncio no se presentan en este De • 5 A qaitrao de G lyot. r^e^np azan 
parlamento las espresadas carpetas | cou gran ventaja b » pastniRS, tisa- , 
resguardos, quedarán nulas, de nin
gún valor y efecto y fuera de circu
lación.

Madrid nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho —El Jefe 
del Lepar lamento. F. 0 Enrique de 
Liceros.—V.' B * ,El Director gene
ral, Fresidente de la Junta, Maldona
do.

725

doí^e que no ecu admisibles proposi- j ^q cuatrocientos sesenta y .seis 
cioces qua no cubran la? do» teroora* J reales y un maravedi, espedida à fu- 
partes desu aprecio, y qu» para tornar 
parte en la subasta es condioion que
el que huya de hacer poatora «oaeigue 
en la.Caja d* do pósitos ó en 1* me» 
del Juzgado el fieie por oierto del va
lor de ta Arca, cuya cantHad qundari 
depositada y le seri de abono para su 
pa^o á. el que obtenga el remate i su 
favor, y retirarán los demás. A no ser 
qna el acreedor releve al licitador de 
aqneHa garantía.

Dado en Córdoba á trece de Mayo 
de mil ochociertra setenta y ocho,— 
Valentín de Santiago Fuentes.—El 
Escribano, Gregorio Cámara.

Nñ®. 913. 
Juzgadodeprimera instan 

cía de Coin.

D., Antonio Rainero Vaquero, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Habidodo acordado por auto de 
veinte y cuatro de abril anterior la 
prisión provisional da Antonio Ma
cias Bernal (conocido por Comeque- 
80, natural y vecino de Monda, da 
edad de veinte y tres años, íoltero, 
de ejercicio del campo, hijo de Mi
guel Macias Lorente y Maris Ber- 
csl Leiva, siendo bus señas perso
nales, pilo casi»ño, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, otra re
gular y dolor trigotflo, en cansa 
que contra el mismo se signs, sobre 
disparo de un arma de fuego y le
sionas á Miguel García Gómez, cu
yo hecho tuvo logar la tarde del 
veinte y uno de dicho mes, ruego A 
toda 01836 de autofidades y fuaoio- 
Cít,08 de pcikia judicial, se siiVan 
practicar diligeüoias pam hacer 
electiva la captura del Antonio Maci
as, cuyo sotual paradero se igaors, 
y una vez censeguida disponer su 
toodneeioQ à la Circei de tita ca
beza de partido.

Dado ea Coin A trece de M^yo 

de mil ochecientos 8tienta y ocho, 
—AníoQio Romero,—Por majdalo 
de S.S •, Salvador de Burgos.

4
5

Núm. 914.
Departamento de emk 

siOa. Teneauría del gran 
libro de là Dirección gene

ral de la Deuda publica.

Eo cümplimienlo de lo prevenido 
en Ileal oitltn de j rimero ele Agosto 
de mil üthütiLülüb sesenta y cinco y 
decreto de veinte de Eebieío de mit 
(jcbocieold8 setenUt y cuatro, sa 
/88,11^11 |I -I^ít® •’^ *'*® ■®^*’^^

—. ^ «  ̂JJi*;ü*  ̂* *• «w*

Núm.863
Co nissriade Guerr i de 

Góraoba.
Factoría de Córdoba.

1? decena de Mayo de 1878.
Nota de las compras realizadas eu 

dicha decena, coa inclusion de todo 
gasto basta su ingreso en alma
cenes.
Dia 5.-100 quintales métricos de 

leña, 245.
Dia 9.-400 fanegas de- cebada, 

7437, 
Córdoba 11 de Mayo de 1878.—

El Administrador, José de Lanuza.— 
V.’B.’ El Comisario de Guerra ins
pector, Alejandro Font Sanz,

«

Nâm. 863, 
Factoría de Córdoba, 

i/ decena de Majo de 1878, 
^oU de tas compras realizadas eû

dicha decena, coa inelusiou de to
do gasto hasta su iogreso eu at- 
ip acenes,
Dia 5. —2.000 kilógramos de car

bón, 0'085.
Córdoba 11 de Mayo de 1878.— 

El ádmioistrador, José de Lanuza.—-
VZ B. tl Comisario de Guerra 
pedori Alejandro Font Sanz.

las

1

Lflcoios 60 f i <Pt til Jouraal* dé 
Farifii

Coa frecoecoia 88 preguntan 
alguños cóm puedaR 103 pobres do- 
dhsros sorori«r ímpunementn, á to- 
tiR8 horas,• los rigores de laj esta- 
cío .8, y BOhre todo ¡os da la esta- 
eiou iavemt , tan pródigo en Hu* 
Via’’, vientos, frió? y n’eyaí. Cual
quiera creería que su hadau dota- 
dra dé una oonaHtiícioñ especial 
que los pnce al a 111/'* de ha ócoi* 
aeníeB propios de Ian temperaturas 
fX eaiViS, Pero quieo tal creyera 
padiîCdïifl UD gfvVWffiO 6K0rt pñf 
q# i iif«éi=r«fhjat6 «lUit bi F^f^O’

nae que «a daiican A c.^s rudo ofi AyuûtaiïiîeDtos.

cas y p'Cioii63 que Ba persenia 
obliga 183 á vivir eo coBtíB'íO mo- 
vimientc ó fuera da su C38a no f 
paeJea tomar. Otra de las ventajaa j 
que óírece. e ta medie ación, veata ■ ! 
j» 00 (ieapreoi«b!e, e^ la modicidad ] 
de eo precio, T nieodo en eoeata ^ 
que cada frapeo comitiane 60 cápm- ? 
las, y que la dósis ordinaria ea de . 
d¿s a cada comida, se oompraadeii 
que el precio del tratamieat) ape- 
DBa llega á un resi por dia. Para 
las el 838 00 acomodadas, la cues
tión de precio oo es iosigoificaata, ; 
y ó ella, 8in duda alguna, tinto co
mo á la eucacia del pro meto, ea 
debe la popularidad que en eitoe 
úllimos tiempo® hs conseguido el , 
empleo de las «Cápsulas de Al- ; 
quitrac.»

9

ÀHDaCiüS.

r
1

fía subasta extrsjudioíal que 
ten d’à logar el dia S7 de Mijo 
cemente de 12 i 2 de la tarde en 
la Secietaría de las Ceaae que fue
ron habitaoicn del d fuelo Sr. Don 
Eduardo Altuna y Lopez, Calle 

’ f ueríadel Osario número 1286 ven- 

1 den isa áncas siguientes!
! Una num. 33, Plazuela de Frías.

| —Otra Dum. 21, Caliej» de Ah 
; cantata,“Cu edificio destinado á 

bK

grunoros hum. 27, dé lu Calió da 
Puerta Oíario.—Otro id. destinado 
é Coeheta, sih cúm., en el Campo 
Santo de la Cercel* ■ Otra id. id. id. 
—«Uná C68á Dum, 4, Plazuela de 
ChiriaoB. - Otra num. 42, Calía da 
San Pablo.—Oirá num. 25, Calle de 
laabei 2.*.—Otra cutii. í. Caí e de 
la Pftlma»—Otra núm. 23, Culie 
major dé Santa Marica.—01 a 
nnm. 6, en el altido del Campo oe 
la Verdad.- Otra RdaíB. 83 y 35, 
Calla de la Concepción.—Otra nú- 

I mero 37, en la kusoií. «a le.—Otra 
Î num. 184, Cade major de San Lo-

s

i

rerzo —;Y las C S39 pritcipalea nn- 
inefo 12, Caiie Puerta dtl Osario, 
todas eo esta ciudad bajo l e tipos 
y pliego que estprón de «dnióes 0 
desde el día di boy ea dioba Secra* 
Uf/a»

Presupuestos, liqui
daciones., relaciones 'e 
qraslos é ingresos, cuen
tas de /Alcaldía y De
positaría, lib amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nominas, estad » 
comparativos, y todo lo 
f oncemiente á los Alu- 
nicípios y Pcsilos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta dti ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do Si y Letrados *S.

A la Guradia civil.

bequisitorlas, reci
bos ole haberes y de 
presos. £ e haUaa de ven
ta en la Impr uta, Ubre- 
ría y hlograüa delà dia
rio de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro ú .' y Letrados 1o. 

beuehceucia. 
1 resupucblos, liquida

ciones, 1 elaciones, cuen
tas generales y mensua- 
huaies carpetas^etc. pa
ra los tsianlecimieutos 
de heneheeneia. ^e en- 
cuenUan en ta u^pren- 
tu üfcl « iario de Cordu
ba,» Letrados 16 y k^y 
5au Fernando núm. o4.

1 iliacioüfcs y citacio
nes para los quintos, be 
espeuden en la impreu* 
la de e&te perió áco.

Juzgados municipales, 
ûioüclaciun impresa 

paru cl servicio de suf 
cUeinas. be espeodeu eu 
la lmp renia del Diario.

Listas de revista, di»* 
thbuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y us
ías de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de torauna,» 
Le irados to y th y san 
Fernando 54.

íft>^> yej 1 tif»í ií» d* tioío. t.t r»
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